
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL No.18-
1114 

DEMANDANTE: INGESCONT S.A.S. 
DEMANDADO: INGENIERIA Y TECNOLOGIA DE SERVICIOS S.A.S. 

 
                                                Teniendo en cuenta que el auxiliar 

anteriormente designado no tomó posesión del cargo, el Juzgado 

 

                                                 D I S P O N E: 
 

                                        Designar como PERITO CALCULISTA 

ACTUARIAL al señor ____________________________de la lista de 
auxiliares de la Justicia. Comuníquesele su nombramiento en la forma 

prevista en el art.49 del C. G. del P., haciéndole saber que el cargo es de 
obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

comunicación, so pena de ser relevado inmediatamente y excluido de la 
lista, salvo justificación aceptada y quién deberá tomar posesión del 

mismo al quinto día siguiente a la aceptación y rendir su dictamen dentro 
de los diez (10) días siguientes. Así mismo, deberá comparecer a la 

audiencia aquí programada. 
 

                                    Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy tres (03) de noviembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.19-
1158 

DEMANDANTE: INVERGRAN S.A.S. 
DEMANDADO: LILIA EDELMIRA RIVERA CHAVISTA 

 
                                  Inscrito como se encuentra el embargo decretado 

sobre el vehículo de PLACAS WMN-051 como se evidencia en el 
certificado de Tradición que milita a folio (58), el Despacho DECRETA la 

APREHENSIÓN del citado automotor. Para la efectividad de esta medida 
ofíciese a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN), 

quienes deberán informar a este Juzgado inmediatamente se surta la 

misma, colocando el automotor a órdenes de esta Oficina Judicial.   
 

                                                             Infórmesele a la autoridad que efectúe la 
aprehensión, que de conformidad con lo establecido en las Resoluciones 

Nos.125 del 22 de enero de 2018 y 1319 del 26 de febrero de 2018, 
emanadas del Consejo Superior de la Judicatura - Sala Administrativa - 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial, el citado rodante 
deberá ser dejado a disposición de este Despacho Judicial en alguno de 

los siguientes parqueaderos: 
 

- IMPORMAQUINAS & EQUIPOS LTDA.  
- SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S. 

 
                                    Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se 

podrá llevar a cabo con el oficio emitido por este Despacho. 

 
                                    Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy tres (03) de noviembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.19-
1158 

DEMANDANTE: INVERGRAN S.A.S. 
DEMANDADO: LILIA EDELMIRA RIVERA CHAVISTA 

 
                                             Al tenor de lo dispuesto en el inciso 

segundo del art.440 del C. G. del P., concordante con lo normado en el 
numeral 3º del artículo 468 Ibídem, procede el Juzgado a proferir auto 

que resuelve  dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

        A N T E C E D E N T E S 

                                       
                                      Mediante escrito que por reparto 

correspondió a este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
 

                              El Despacho mediante auto en firme 
expidió la orden de pago suplicada y dando cumplimiento a lo normado 

en el numeral 2º del artículo 468 ejusdem dispuso así mismo el embargo 
y secuestro del bien dado en prenda a que se refiere la demanda, embargo 

que se perfeccionara debidamente como se aprecia a folio (58) del 
encuadernamiento y a la demandada LILIA EDELMIRA RIVERA CHAVISTA 

se le tuvo por notificada por Conducta Concluyente conforme lo normado 
en el art.301 del C. G. del P., sin que oportunamente como lo evidencia 

el plenario, se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
                                        

                                C O N S I D E R A C I O N E S 

 
                                           Presupuestos Procesales. 

 
                                              Ningún reparo debe formularse sobre el 

particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 
formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
 

                                           Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                              Siendo criterio de esta autoridad el deber 
oficioso del Juez, al momento de proferir el auto previsto en el numeral 3 

del artículo 468 del C. G. del P. en el Proceso Ejecutivo para le Efectividad 
de la Garantía Real, de revisar el acierto de los términos interlocutorios 

de la orden de pago proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad de 

los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella 
se trajo (eron)  documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias 

del Art.422 del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se 
desprende legitimidad activa y pasiva de las partes.   

 
                                           Oportunidad procesal. 

 
                  A voces del Art.440 del C. G. del P. inciso 

segundo, en concordancia con lo normado en el numeral 3º del artículo 
468 de esa misma codificación, si vencido el término para proponer 

excepciones la parte ejecutada no ha hecho uso de tal derecho, y si 



hubiere practicado el embargo del bien perseguido se proferirá auto que 
ordene seguir adelante la ejecución,  que decrete el avalúo y la venta en 

pública subasta del bien, para que con el producto de ella se pague al 

demandante el crédito y las costas 
 

                Cumplidas las exigencias comentadas de 
la norma invocada sí se resolverá en este proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
            R E S U E L V E: 

   
                                             PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE 

LA EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 

                                SEGUNDO: DECRETAR el avalúo del bien 
mueble embargado previo su secuestro. 

  
                 TERCERO: DECRETAR la venta en 

pública subasta del bien dado en prenda, para que en los términos del 
numeral 3 del art.468 del C. G. del P. con el producto de ella se pague al 

demandante el crédito y las costas. 
 

                 CUARTO: ORDENAR que con sujeción a 
lo normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la 

liquidación del crédito. 
 

                                              QUINTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$2.000.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy tres (03) de noviembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.17-1520 
DEMANDANTE: CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL 
DEMANDADO: ROSEBEL QUINTERO PRADA y MARLEIDY YATE 

HERNANDEZ 
 

                                          En atención a la petición que precede y de 
conformidad con lo previsto en el art.461 del C. G. del P., el Juzgado 

 
                                                 D I S P O N E: 

                        

                                              1°. Dar por terminado el presente 
proceso ejecutivo de MENOR CUANTÍA de CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL 
contra ROSEBEL QUINTERO PRADA y MARLEIDY YATE HERNANDEZ, por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION Y DE LAS COSTAS.  
 

                                              2°. Como consecuencia de lo anterior 
ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  
 

                                             3°. Secretaría en caso de que exista 
embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  

 
                                              4°. Disponer en favor de la parte 

demandada y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 

base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 
pertinentes.  

              
                                              Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente. 
 

                                              Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy tres (03) de noviembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.19-0490 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: ANDRES HERNANDO ROMERO BARAHONA 
 

                                               En atención a la solicitud que precede y 
por ser viable la misma, se ordena a la secretaría elaborar nuevamente 

los oficios ordenados en auto datado 27 de febrero de 2020 (fol.48). 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy tres (03) de noviembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.19-1314 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: JOHN JAIRO GUERRERO BARBOSA 
 

                                               De conformidad con lo previsto en el 
numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

realizar la notificación del auto mandamiento de pago al demandado JOHN 
JAIRO GUERRERO BARBOSA. 

 

                                               ADVIERTASELE que si no da 
cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 

a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 
PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 

conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 
norma. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy tres (03) de noviembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



  REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Bogotá D.C., octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 
Ref: EJECUTIVO No.19-1314 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO: JOHN JAIRO GUERRERO BARBOSA 
 

                                          Inscrito como se encuentra el embargo decretado 
sobre el bien inmueble trabado en litis, tal como se evidencia en el Certificado 

de Tradición y Libertad, el Juzgado 
                 
                                               DISPONE: 

 
                                          1º. Decretar el SECUESTRO del inmueble 

identificado con folio de Matricula Inmobiliaria No.50C-680089 ubicado en la 
Calle 44 No.7-82 Apto.404 Edificio Palermo 44 de esta ciudad, denunciado como 

de propiedad del demandado JOHN JAIRO GUERRERO BARBOSA. Para la práctica 
de esta diligencia se comisiona con amplias facultades de ley, a los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple para la atención de despachos 

comisorios de esta ciudad y/o al Alcalde Local y/o al Inspector Distrital de Policía 
de la zona respectiva y/o a la autoridad competente. Para el efecto líbrese el 

correspondiente Despacho comisorio con los insertos del caso. 
 
                                          Atendiendo lo normado en el inciso 3° del numeral 

1 del art.48 del C. G. del P., se designa como secuestre al 
Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares de la 

justicia. Comuníquesele en legal forma a través del comisionado sobre la fecha 
en que ha de practicarse la diligencia (art.49 ibídem). 
 

                                         2º. De otra parte, por cuanto revisado el Certificado 
de Tradición del bien inmueble trabado en la litis se evidencia la existencia del 

ACREEDOR HIPOTECARIO – WILLIAM FRANCISCO NIÑO PINZON, el Despacho 
con apoyo en lo normado en el art.462 del C. G. del P., según da cuenta la 
Anotación No.17, ORDENA su citación cuyo crédito se hará exigible si no lo fuera, 

para que lo haga valer bien sea en proceso separado o en el que se le cita, 
dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación personal. 

                                           
                                         Notifíquesele como lo disponen los art.291 y 292 
del C. G. del P. 

                                         La parte interesada suministre la dirección donde 
recibe notificaciones el acreedor hipotecario. 

 
                                         Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO No.19-1038 
DEMANDANTE: JULIO ALBERTO MIRANDA DIAZ y OTRA 

DEMANDADO: ALONSO NIETO HERNANDEZ y OTRO 
 

                                               Téngase por notificado al demandado 
ALONSO NIETO HERNANDEZ por CONDUCTA CONCLUYENTE del auto 

admisorio de la demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 
301 del C. G. del P..  

 
                                               Se reconoce personería para actuar al 

Dr. JAIRO MANRIQUE PARRA, como apoderado del citado demandado, en 

los términos y para los efectos del memorial poder conferido obrante a 
folio 58. 

 
                                               Atendiendo lo dispuesto en el art.4 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, previo el pago de las expensas 
necesarias, proceda la secretaría a proporcionarle al mencionado 

apoderado, las piezas procesales que reposan al interior del presente 
asunto y que requiere para desarrollar la actuación subsiguiente. 

                                                  
                                               Cumplido lo anterior, secretaría 

contabilice los términos con cuenta el citado demandado para contestar 
la demanda y/o proponer excepciones.    

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy tres (03) de noviembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO No.19-1038 
DEMANDANTE: JULIO ALBERTO MIRANDA DIAZ y OTRA 

DEMANDADO: ALONSO NIETO HERNANDEZ y OTRO 
 

                                               Proceda la secretaría conforme se 
dispuso en auto datado 12 de marzo de 2020 (fol.48). 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
 

 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy tres (03) de noviembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.18-0316 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: FELIX EDUARDO PACHON LARA 
 

                                          En atención a la petición que precede y de 
conformidad con lo previsto en el art.461 del C. G. del P., el Juzgado 

 
                                                 D I S P O N E: 

                        
                                              1°. Dar por terminado el presente 

proceso ejecutivo de MENOR CUANTÍA de BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

contra FELIX EDUARDO PACHON LARA, por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION Y DE LAS COSTAS.  

 
                                              2°. Como consecuencia de lo anterior 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                             3°. Secretaría en caso de que exista 

embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                              4°. Disponer en favor de la parte 
demandada y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 

base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 
pertinentes.  

              

                                              Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

 
                                              Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy tres (03) de noviembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.18-0860 
DEMANDANTE: ESPUMAS Y COLCHONES CONFORTFLEX S.A.S. 

DEMANDADO: MUEBLES CASA Y FORMAS E.U. 
 

                                               El apoderado de la parte actora deberá 
estarse a lo dispuesto en auto datado 07 de septiembre de 2020 (fol.25). 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy tres (03) de noviembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0328 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: THINK MANAGEMENT SOLUTIONS SAS y OTRA 
 

                                          Inscrito como se encuentra el embargo 
decretado sobre el bien inmueble trabado en litis, tal como se evidencia 

en el Certificado de Tradición y Libertad, el Juzgado 
                 

                                               DISPONE: 
 

                                          1º. Decretar el SECUESTRO del inmueble 

identificado con folio de Matricula Inmobiliaria No.50C-1376239 ubicado 
en la Carrera 111C No.88-05 Interior 7 Apto.202 Agrupación Los Raques 

Manzana 24 Sector Dos de esta ciudad, denunciado como de propiedad 
de la demandada ELISA FAJARDO USECHE. Para la práctica de esta 

diligencia se comisiona con amplias facultades de ley, a los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple para la atención de despachos 

comisorios de esta ciudad y/o al Alcalde Local y/o al Inspector Distrital de 
Policía de la zona respectiva y/o a la autoridad competente. Para el efecto 

líbrese el correspondiente Despacho comisorio con los insertos del caso. 
 

                                             Atendiendo lo normado en el inciso 3° del 
numeral 1 del art.48 del C. G. del P., se designa como secuestre al 

Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 
de la justicia. Comuníquesele en legal forma a través del comisionado 

sobre la fecha en que ha de practicarse la diligencia (art.49 ibídem). 

 
                                             Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy tres (03) de noviembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.20-0182 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: WILMER ALEJO ULLOA PIAMONTE 
 

                                               En atención a la solicitud que precede y 
por ser viable la misma, se ordena a la secretaría elaborar nuevamente 

el oficio ordenado en auto datado 25 de febrero de 2020 (fol.47). 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy tres (03) de noviembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.18-0950 
DEMANDANTE: LAWYERS CONSULTANTS S.A.S. 

DEMANDADO: MATTE PUBLICIDAD S.A.S. y OTRA 
 

                                           Como quiera que dentro del término del 
emplazamiento no comparecieron los demandados a recibir notificación 

personal del auto mandamiento de pago librado en su contra, el Juzgado   
 

                                         D I S P O N E: 
 

                                           Designar como Curador Ad-Litem de los 

emplazados MATTE PUBLICIDAD S.A.S. y ANYELA PAOLA RODRIGUEZ 
RUEDA, a la Dra. GLADYS ACOSTA CARO. Comuníquesele su 

nombramiento en la forma prevista en el art.49 del C. G. del P., al correo 
electrónico jurídica-acostacaro@hotmail.com haciéndole saber que el 

cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación para quienes 
estén inscritos en la lista oficial. Si no acepta el cargo dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la comunicación, será relevado inmediatamente, 
salvo justificación aceptada.  

 
                                           Igualmente recuérdesele, lo establecido en 

el numeral 7º del art.48 del C. G. del P.: “La designación del curador ad 
litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quién 

desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 

estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 
cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 

cual se compulsarán copias a la autoridad competente.”.  
 

                                            Adviértasele al auxiliar designado que en 
el evento que no comparezca o no justifique su inasistencia, se procederá 

a compulsar las copias respectivas y desde ya se ordena a secretaría envíe 
las copias (autos mandamiento de pago, emplazamiento y designación de 

auxiliar) a la autoridad respectiva e ingrese el expediente al Despacho. 
 

                                            Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

mailto:jurídica-acostacaro@hotmail.com


REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.19-1136 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JESUS FELIPE VALENCIA 
 

                                       Previo a tener por notificado al demandado 
JESUS FELIPE VALENCIA, deberá allegarse el cotejo y/o la constancia de 

envío tanto del auto mandamiento de pago como de la demanda. 
Igualmente y con fundamento en lo estatuido en el art.8 del Decreto 806 

del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informando además la forma como la obtuvo y allegando las evidencias 

correspondientes. 

                                    Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy tres (03) de noviembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.18-1132 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: JUANA CATALINA NAVARRO ABRIL 
  

                                          Como quiera que la parte actora no dio 
cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 07 de septiembre de 2020, 

el Despacho de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del 
numeral 1° del art.317 del Código General del Proceso,  

 
                                           D I S P O N E: 

                        

                                          1°. Dar por terminado el presente proceso 
ejecutivo de MENOR CUNTÍA de BANCO DE OCCIDENTE contra JUANA 

CATALINA NAVARRO ABRIL, por DESISTIMIENTO TACITO.  
 

                                          2°. Como consecuencia de lo anterior 
ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  
 

                                          3°. Secretaría en caso de que exista 
embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  

 
                                          4°. Disponer en favor de la parte 

demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 
base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 

pertinentes.  

 
                                  5°. Condenar en costas a la parte actora.  

              
                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente. 
 

                                          Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy tres (03) de noviembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.20-0082 
DE: MIGUEL ALBEIRO GARCIA PEREZ 

 
                                                Teniendo en cuenta que el auxiliar 

anteriormente designado no tomó posesión del cargo, el Juzgado 

 

                                                 D I S P O N E: 
 

                                       Designar como LIQUIDADOR al 
Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en el 

art.49 del C. G. del P., haciéndole saber que el cargo es de obligatoria 
aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, so 

pena de ser relevado inmediatamente y excluido de la lista, salvo 
justificación aceptada. 

 
                                      Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy tres (03) de noviembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: DESPACHO COMISORIO No.20-0596 
DEMANDANTE: LUIS ALBERTO SARMIENTO RODRIGUEZ 

DEMANDADO: RAFAEL EDIMER MOTAVITA GARCIA 
 

                                                En atención al informe secretarial que 
precede, se torna procedente el reemplazo del auxiliar anteriormente 

designado y en su lugar se designa como nuevo secuestre, al Señor 
________________________________ de la lista de auxiliares de la 

Justicia. Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en el 
art.49 del C. G. del P., haciéndole saber que el cargo es de obligatoria 

aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de su 

nombramiento, so pena de ser relevado inmediatamente.           
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy tres (03) de noviembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

      
 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.20-0152 
DE: ALVARO JAVIER ORDOÑEZ GARZON 

 
                                       Teniendo en cuenta que el auxiliar 

anteriormente designado no tomó posesión del cargo, el Juzgado 

 

                                                 D I S P O N E: 
 

                                       Designar como LIQUIDADOR al 
Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en el 

art.49 del C. G. del P., haciéndole saber que el cargo es de obligatoria 
aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, so 

pena de ser relevado inmediatamente y excluido de la lista, salvo 
justificación aceptada. 

 
                                       Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy tres (03) de noviembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.19-1140 

DEMANDANTE: ANTONIO MARIA MUÑOZ GONZALEZ y OTRA 
DEMANDADO: GUILLERMO GUTIERREZ MENDOZA y OTROS 

 
                                           Como quiera que dentro del término del 

emplazamiento no compareció el demandado a recibir notificación 
personal del auto admisorio de la demanda, el Juzgado   

 
                                         D I S P O N E: 

                                           Designar como Curador Ad-Litem de los 

emplazados GUILLERMO GUTIERREZ MENDOZA y DEMÀS PERSONAS 
INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON ALGÚN DERECHO SOBRE EL BIEN 

OBJETO DE LA PRESENTE LITIS, a la Dra. ALICIA ROBAYO DUQUE. 
Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en el art.49 del C. 

G. del P., al correo electrónico refinancia@negocianet.co haciéndole saber 
que el cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación para 

quienes estén inscritos en la lista oficial. Si no acepta el cargo dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la comunicación, será relevado 

inmediatamente, salvo justificación aceptada.  
 

                                           Igualmente recuérdesele, lo establecido en 
el numeral 7º del art.48 del C. G. del P.: “La designación del curador ad 

litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quién 
desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 

estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 
consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 
cual se compulsarán copias a la autoridad competente.”.  

 
                                            Adviértasele al auxiliar designado que en 

el evento que no comparezca o no justifique su inasistencia, se procederá 
a compulsar las copias respectivas y desde ya se ordena a secretaría envíe 

las copias (autos admisorio, emplazamiento y designación de auxiliar) a 
la autoridad respectiva e ingrese el expediente al Despacho. 

 
                                           Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

mailto:refinancia@negocianet.com


REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.19-1140 

DEMANDANTE: ANTONIO MARIA MUÑOZ GONZALEZ y OTRA 
DEMANDADO: GUILLERMO GUTIERREZ MENDOZA y OTROS 

 
                                               Agréguese a los autos y para los fines 

pertinentes a que hubiere lugar, el certificado de tradición y libertad del 
inmueble objeto de la Litis, en el cual se evidencia la inscripción de la 

demanda. 
 

                                               En consecuencia, proceda la secretaria a 

dar cumplimiento a lo ordenado en el auto admisorio, esto es, incluir el 
contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
 

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy tres (03) de noviembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
                                                



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.18-
0516 

DEMANDANTE: AYUDAS Y GESTIONES AG3 S.A.S. 
DEMANDADO: JOSE RODRIGO CARRILLO MARTINEZ 

 
                                               Se RECONOCE personería para actuar a 

la Dra. ANGIE STEFANNY COLORADO ROSTEGUI como apoderada de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del memorial poder 

obrante a folio (124). 
 

                                               Por lo anteriormente dispuesto y de 

conformidad con lo previsto en el inciso primero del art.76 del C. G. del 
P., se tiene por revocado el poder conferido al Dr. JUVENCIO FRANCO DE 

LOS RIOS HERRERA.  
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy tres (03) de noviembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.18-
0516 

DEMANDANTE: AYUDAS Y GESTIONES AG3 S.A.S. 
DEMANDADO: JOSE RODRIGO CARRILLO MARTINEZ 

  
                                    Previo a continuar con el trámite procesal, se 

ordena requerir al BANCO DAVIVIENDA para que se sirva dar respuesta o 
informar el trámite dado al oficio No.4488 del 12 de diciembre de 2019, 

recibido por ellos el 02 de enero de 2020. Líbrese comunicación en tal 
sentido anexando copia del oficio por ellos recibido.  

 

                                     A partir del día siguiente a la elaboración del 
respectivo oficio, se le concede el término de 5 días a la pasiva para 

retirarlo y en el mismo término allegue la constancia de su radicación, so 
pena de tener por DESISTIDA TÁCITAMENTE la prueba de oficios 

deprecada. Se ordena a secretaría elaborar el oficio inmediatamente 
quede ejecutoriada la presente providencia.  

 
                                     Vencido dicho término, ingresar al Despacho 

para proveer lo pertinente.  
 

                                     Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy tres (03) de noviembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0918 
DEMANDANTE: SOLUCIONES INDUSTRIALES Y DE OFICINA S.A.S. 

DEMANDADO: LABORATORIOS BAXTER S.A. 
 

                                               No se accede a la anterior solicitud, toda 
vez que el auto datado 19 de octubre de 2020 (fol.25 cd.2) se encuentra 

ajustado a derecho. Observe la apoderada de la pasiva que al realizar su 
cálculo tomó únicamente el valor del capital, omitiendo incluir la suma por 

concepto de los intereses moratorios, y al tenor de lo establecido en el 
art.602 del C. G. del P., el monto de la caución será por el valor actual de 

la ejecución, entiéndase como capital e intereses, aumentado en un 50%.  

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy tres (03) de noviembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.17-0956 
DEMANDANTE: VELEZ OSORIO Y CIA. LTDA. 

DEMANDADO: FERNANDO VALENTE PRODUCCIONES EU y OTROS 
 

                                               De conformidad con lo previsto en el 
art.323 del C. G. del P., en el efecto DEVOLUTIVO y para ante el Superior 

Juez Civil del Circuito, CONCEDESE el recurso de APELACION interpuesto 
por el apoderado del demandado JOSE HERMEREGILDO HERNANDEZ 

ORTIZ en contra de la sentencia anticipada aquí proferida el 19 de octubre 
de la presente anualidad. 

 

                                               Para el efecto suministre el apelante 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación por estado de la 

presente providencia, las expensas necesarias para la reproducción y/o 
digitalización de la totalidad del expediente, so pena de declararse 

desierto. 
 

                                               Canceladas las expensas, proceda la 
Secretaría a remitir el expediente digitalizado al señor Juez Civil del 

Circuito de esta ciudad que por reparto corresponda y por conducto de la 
Oficina Judicial, a fin de que se surta el recurso de alzada aquí concedido.  

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy tres (03) de noviembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: INTERROGATORIO DE PARTE COMO PRUEBA ANTICIPADA No.19-
1362 

DEMANDANTE: HERMINDA ZAAVEDRA GARCIA 
DEMANDADO: MARIA ROSALBA GOMEZ ROMERO y OTRO 

 
                                              Con base en lo normado en los arts.204 

y 205 del C. G. del P., el Juzgado 
 

                                                 D I S P O N E : 
 

                                               1. Para llevar a cabo la audiencia de que 

trata la última de las disposiciones citadas donde se presumirán ciertos 
los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen 

las preguntas asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio escrito 
que en sobre sellado se aportara por la parte solicitante, se señala la hora 

de las 11:00AM del día 23 del mes de noviembre del año que avanza. 
 

                                               De conformidad con lo previsto en el 
inciso segundo del art.2º y art.7º del Decreto 806 de 2020, “Por el cual 

se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información 
y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, la 

audiencia aquí señalada se realizará por MEDIO VIRTUAL a través del 
medio tecnológico que oportunamente se les informará a las partes, sus 

apoderados y a las demás personas intervinientes en la citada audiencia, 

por intermedio de los correos electrónicos que las mismas hayan 
suministrado en su debida oportunidad procesal a este Despacho Judicial. 

En consecuencia, se autoriza a la secretaría para que establezca 
comunicación con los sujetos procesales, antes de la realización de la 

audiencia, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que 

se utilizará en ella o para concertar una distinta.               

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ 

D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: DIVISORIO No.17-0164 
DEMANDANTE: MOISES GUERRERO BIDUEÑAS 

DEMANDADO: JOSE PLUTARCO SANCHEZ 
 

                                              Del avalúo obrante en autos, presentado 
en la forma prevista en el numeral 4° del art.444 del C. G. del P., córrase 

traslado a la pasiva por el término de tres (3) días, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 2 del citado artículo. 

 
                                              Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: DIVISORIO No.20-0190 
DEMANDANTE: ALFONSO TRIANA 

DEMANDADO: LEYLA BARRERA IBAGUE 
 

                                           Una vez obre en el expediente el Certificado 
de Tradición y Libertad donde aparezca la inscripción de la demanda en 

el inmueble objeto de la presente Litis, se continuará con el trámite 

procesal pertinente. 

 

                                           Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0064 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADO: LUZ ESPERANZA GUZMAN BAUTISTA 
 

                                            Previo a dar trámite a la solicitud de 
suspensión del presente proceso, proceda la parte demandada a 

coadyuvar la respectiva petición, conforme lo establecido en el numeral 
2º del art.161 del C. G. del P.  

 
                                            Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.19-0760 
DE: JUAN MANUEL DELGADILLO GONZALEZ 

 
                                            En atención a lo manifestado por el 

liquidador anteriormente aquí designado, deberá estarse a lo dispuesto 
en auto datado 16 de octubre de 2019 (fol.67).  

 
                                            En consecuencia, proceda la secretaría 

conforme se dispuso en proveído fechado septiembre 30 del año que 
avanza (fol.93). 

 

                                            Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.17-0054 

DEMANDANTE: LUZ STELLA CORDOBA OBANDO 
DEMANDADO: GUSTAVO ADOLFO AMAYA CRUZ y OTROS 

 
                                          Como quiera que la parte actora no dio 

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 27 de febrero de 2020 
(fol.553), el Despacho de conformidad con lo previsto en el inciso segundo 

del numeral 1° del art.317 del Código General del Proceso,  
 

                                           D I S P O N E: 

                        
                                          1°. Dar por terminada la presente demanda 

DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO de LUZ STELLA CORDOBA OBANDO contra 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CRUZ y demás PERSONAS INDETERMINADAS 
QUE SE CREAN CON ALGÚN DERECHO SOBRE EL BIEN OBJETO DE 

USUCAPIÓN, por DESISTIMIENTO TACITO.  
 

                                          2°. Como consecuencia de lo anterior 
ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  
 

                                          3°. Secretaría en caso de que exista 
embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  

 

                                          4°. Disponer en favor de la parte 
demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 

base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 
pertinentes.  

 
                                  5°. Condenar en costas a la parte actora.  

              
                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente. 
 

                                          Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.09-1550 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JONNY ROSEMBER SARMIENTO CARDENAS y OTRA 
 

                                     Se le hace saber a la parte demandada que a 
través de derechos de petición, no puede este Juzgador resolver asuntos 

relacionados con los procesos judiciales que tienen un procedimiento 
legalmente establecido para resolver las inquietudes de las partes, tal 

como lo establece la sentencia No. T – 290/93: 
 

                            “El derecho de petición no puede invocarse para 

solicitar a un Juez que haga o deje de hacer algo dentro de su función 
Judicial, pues ella está gobernada por los principios y normas del proceso 

que aquél conduce. El Juez, en el curso del proceso, está obligado a 
tramitar lo que ante él se pida pero no atendiendo a las disposiciones 

propias del derecho de petición, cuyos trámites y términos han sido 
previstos en el C.C.A. para las actuaciones de índole administrativa, sino 

con arreglo al ordenamiento procesal  de que se trate. A la inversa, las 
funciones de carácter administrativo a cargo de los Jueces, dada su 

naturaleza, si están sometidas a la normativa legal sobre derecho de 

petición, tal como resulta del artículo 1º del C.C.A. “ 

 
                                    No obstante, hágasele saber que el expediente 

de la referencia se encuentra archivado en el Paquete 91 TERMINADOS 
2013.  

 

                                    En consecuencia, por disposiciones del Consejo 
Superior de la Judicatura, las solicitudes de desarchive de los procesos 

que se encuentran por fuera de esta sede judicial, deben ser tramitadas 
directamente por el interesado ante la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial – dependencia de archivo. 
                                     

                                    Líbresele comunicación en tal sentido, a través 
del correo electrónico por él suministrado. 

 
                                    Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
 

CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: VERBAL No.14-0588 
DEMANDANTE: JANNETTE LESMES LEAL y OTROS 

DEMANDADO: OLGA YOLANDA ARDILA MONSALVE y OTROS 
                                                

                                              Por cuanto ya se citó al litisconsorcio 
necesario y vencido el término para que éste compareciera, el Despacho 

reanuda el presente proceso.   

                                      

                                               En consecuencia, téngase en cuenta que 
el Curador Ad-Litem del demandado CRISTIAN DAVID MORALES se 

notificó personalmente del auto admisorio de la demanda, quién dentro 

del término legal contesto la demanda sin proponer medios exceptivos. 
 

          En firme el presente proveído ingrese al 
Despacho para continuar con el trámite procesal pertinente. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.20-0210 

DEMANDANTE: JOSE GABRIEL RAMIREZ PARRA 
DEMANDADO: MANUEL JOSE SOLER TORRES y OTROS 

 
                                          Teniendo en cuenta el informe secretarial 

que precede y pese a que el memorial subsanatorio se allegó dentro del 
término concedido, el Despacho se abstiene de dar trámite al mismo toda 

vez que fue presentado por una abogada que no actúa como apoderada 
judicial de la parte actora.  

 

                                          En consecuencia, la parte demandante 
deberá estarse a lo dispuesto en auto datado 10 de agosto de la presente 

anualidad, visto a folio 34. 
 

                                          Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

                                          
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

Ref: RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL No.14-1072 
DEMANDANTE: KASSANI DISEÑO S.A. 

DEMANDADO: BBVA 
 

                                     Con fundamento en lo normado en el art.439 del 
Código de Procedimiento Civil concordante con el art.432 ibídem, se cita a 

las partes para la continuación de la AUDIENCIA a fin de llevar a cabo las 
etapas faltantes tales como ALEGATOS y SENTENCIA, para lo cual señala la 
hora de las 10:00AM del día 26 del mes de noviembre del año en curso. 

                                      
                                     Se advierte a las partes y a sus apoderados, que la 

inasistencia injustificada los hará acreedores a las sanciones establecidas en 
los numerales 2° y 3° del parágrafo segundo de la norma antes citada y a 

las previstas en el art.103 de la Ley 446 de 1.998. 
 

                                     Se les hace saber además que las partes deben 
concurrir obligatoriamente a esta diligencia, pues la facultad de conciliar 

recae únicamente en ellas, se relieva sobre este punto dada la facultad 
otorgada a los apoderados de los extremos litigiosos. 

 
                                     De conformidad con lo previsto en el inciso 

segundo del art.2º y art.7º del Decreto 806 de 2020, “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 
del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, la audiencia aquí 

señalada se realizará por MEDIO VIRTUAL a través del medio tecnológico que 
oportunamente se les informará a las partes, sus apoderados y a las demás 

personas intervinientes en la citada audiencia, por intermedio de los correos 
electrónicos que las mismas hayan suministrado en su debida oportunidad 

procesal a este Despacho Judicial. En consecuencia, se autoriza a la 
secretaría para que establezca comunicación con los sujetos procesales, 

antes de la realización de la audiencia, con el fin de informarles sobre la 
herramienta tecnológica que se utilizará en ella o para concertar una distinta.         

 
                                     Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Bogotá D.C., octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 
Ref: RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL No.14-1072 

DEMANDANTE: KASSANI DISEÑO S.A. 
DEMANDADO: BBVA 

                                              
                                               Se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, para 

que dentro del término de cinco (05) días siguientes a la notificación por 
estado del presente proveído, proceda a tramitar integralmente el Oficio 

No.0666 del 02 de marzo de 2020 y que fuere retirado el 11 del mismo 
mes y año, allegando la constancia de su radicación. 

 
                                               ADVIERTASELE que si no da 

cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 

a tener por DESISTIDA TÁCITAMENTE la prueba de oficios deprecada. La 
respuesta deberá ser incorporada al expediente antes de la hora y fecha 

de la audiencia programada en auto de ésta misma data. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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